
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DCS 071/2012 
        Bahía Blanca, 12 de marzo de 2012 
 
VISTO  
 

El dictado de las Asignaturas Metodología de la Investigación en Salud y 
Problemáticas ético Legales de la carrera Lic. en Enfermería durante el primer 
cuatrimestre de 2012 
 

Que dichas asignaturas no cuentan con el cuerpo docente 
 
CONSIDERANDO 
 

Que el Consejo Departamental tiene atribuciones para realizar la designación 
directa de docentes en los casos que la misma se justifique 
 

Que en el ámbito del DCS hay docentes con antecedentes profesionales y 
docentes que los avalan para cumplir las funciones requeridas para ambas materias 
 
 Lo aprobado en sesión plenaria del 7 de marzo 
 
POR ELLO  
 

El CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 

 
Articulo 1º) Realizar el llamado a inscripción para los siguientes cargos: 
  
1 cargo de Prof Adj DS para la asignatura “Metodología de la Investigación en Salud” 
 
1 cargo de Prof Adj DS para la asignatura “Problemáticas Ético Legales” 
 
Articulo 2º) Designar el siguiente jurado para la evaluación de antecedentes: 
 
Metodología de la Investigación en Salud: Mg Silvia Stepanosky, Lic Marta Arrechea 
y Mg Nora Ftulis 
 
Problemáticas ético Legales:  Lic Marta Arrechea, Mg Nora Ftulis y Lic Fabio Alvarez 
 
Articulo 3º) Informese a los jurados designados, publiquese, y archivese 
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